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A N U N C I O 

Desaparecidas las circunstancias 
que motivaron el cambio de fecha, 
la sesión ordinaria correspondiente 
al mes actual, tendrá lugar el día 25, 
a las doce horas, quedando rectifi
cado el anuncio publicado en este 
BOLETÍN O F I C I A L el día 11 del actual. 

León. 14 de Octubre de 1957.-E1 
Presidente, Ramón Cañas. 4147 

leiatora é Obras Públicas 
l i l i 

ANUNCIO O F I C I A L 
Habiendo solicitado D. Valeriano 

Sanz Montón la devolución de la 
garantía complementaria constitui
da para responder de las obras de 
Terminación de la supresión de la 
Travesía de León Tramo B C de 
Circunvalación, enlace del Itinera
rio Sr VI-13. - Adanero-Valladolid-
uion-Gijón con el PS'4.a.—León-Za-
mora Salamanca, por haber ejecuta-
Jo más del 25 por 100 del importe 

presupuesto, se hace público en 
Jjmplimiento de la Ley de 17 de 
Octubre de 1940. a fin de que las 
Personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
aanza por daños y perjuicios, deu-

de jornales o materiales, acci-
jeates del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri-
ant' 'í116̂ 811 presentar sus demandas 
rni.e los Juzgados Municipales de 

on y Armunia, durante el plazo de 
JE veinte (20) días, condados a partir 
sent ^ de publicación del pre-
C°JE anuncio en el BOLETÍN OFI 
Deri ?e â Provincia. Acabado este 
godo, el Alcalde del correspon-
4üt te termino deberá solicitar de la 

cridad judicial la relación de de

mandas forn^juiadas, la cual remiti
rá a la Jetatura de Obras Públicas, j 

León, 9 de Octubre de 1957. - E l ] 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4067 

tierras, escombros, materiales ni 
objeto alguno. 

5. a Las obras empezarán dentro 
del plazo de uñ mes y leí minarán 
dentro del de seis meses, contados 
a partir de la notificacipn. . 

6. a Las obras de esta concesión 
estarán b»jo la inspección y vigilan
cia de la Jefaljira de Obras Públicas, 

Examinado el expediente incoado 
por D. Patricio de Azcáraté y trans
ferido a «León Industrial, S. A.», 
solicitando autorización para am- í a q^nen deberá el cóncesionario dar 
pliar sus líneas eléctricas a los pue- > cuenta de su comienzo y termina-
blos de Rueda del Almirante, Casaso-' ciÓD5 una vez terminadas, serán de-
la y Cifuentes de Rueda, esta Jefatura bidamente reconocidas, levantándo-
ha resuelto acceder a lo solicitado, se la correspondiente acta y no 
declarándo las obras de utilidad pú- Podlán ser puestas en explotación 
blica y sujetándose a las condiciones hasta que sea el concesionario auto-
siguientes: rizado por esta Jetatura. 

1.a Las obras se ejecutarán con Todos los gastos que ocasionen las 
arreglo al proyecto base de esta con- inspecciones y vigilancias, así como 
cesión, suscrito en León, en Mayo 
de 19,28, por el IngenienrMilitar don 
Patricio de Azcárate, con derecho 
a la imposición de servidumbre for
zosa de paso sob-e los terrenos de 
dominio público y particular, pre 

los reconocimientos finales que se 
desprendan de las condiciones de la 
cqneesión y disposiciones vigentes 
aplicables, serán de cuenta del con
cesionario. 

7.a Con arreglo a lo dispuesto en 
via la conespondieote autorización, i el art- 29 del vigente Reglamento, el 

2* Las obras se ajustarán a cuan-1 concesionario, antes de poner en 
to dispone el Reglamentó de Instala- explotación la instalación, debe en
dones Eléctricas vigente y en espe-1 tregar a la Administración, por du-
cial en lo que se refiere a cruces de plieado, un plano o esquema de la 
vías públicas y con otras líneas eléc
tricas, con las modificaciones auto
rizadas en el Proyecto de Nuevo 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, sometido a información pública 
en la Gficeta de Madrid de 10 de 
Agosto de 1931 y «Normas técnicas 
que habrán de regir en los proyectos 
y construcción de líneas aéreas de 
transporte de energía eléctrica de 
alta tensión», aprobadas por O. M. de 
10 de Julio de 1948 y cuantas dispo
siciones sobre el particular se dicten 
en lo sucesivo. 

3.a Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza el 
3 por 100 del presupuesto de las 
obras proyectadas en dominio pú
blico, según dispone el artículo 19 
del Reglamento vigente 

instalación y el Reglamento del ser
vicio. 

8. a E l solicitante deberá dar cuen
ta a la Delegación de Industria de la 
instalación eléctrica de referencia, a 
los efectos de su inscripción en el 
Registro de la Industria. 

9. a Queda obligado el concesio
nario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad. 

10. a E l concesionario, será res
ponsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencias, faltas 
de conservación e incumplimiento 
de las disposiciones vigentes. 

11. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad; su-

4,a No podrá depositarse sobre ietándosea las disposiciones vigentes 
las vías de comunicación y sus cu-1 y a las que se dicten en lo sucesivo 
netas, ni aun momentáneamente, que le sean aplicables, siempre a 



2 

título precario y quedando la Admi
nistración autorizada para variar a 
costa del concesionario las líneas de 
transporte que se otorgan, cuando 
sea necesario para las obras del Es
tado o de alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los términos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y seguridad 
pública^© interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnización. 

12. a Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado por la legislación 
del Trabajo, Seguros de Enfermedad 
y de Vejez, Subsidios Familiares, 
Accidentes y Contrato de Trabajo y 
correspondientes Reglamentos d e 
Trabajo, en las .de protección a l a 
Industria Nacional y de lo que pue
da ordenarse en cuantas disposicio
nes haya dictadas o se dicten en lo 
sucesivo sobr'e dichas materias, 

13. a Está obligado el concesiona
rio a efectuar el reintegro de esta 
concesión, cuyo presupuesto total de 
las obras asciende a 15.020,00 pese
tas, según determina la Ley del 
Timbre. , 

14. a E n relación con las tarifas 
para el suministro de energía, de 
cuyo transporte se trata, habrá de 
estarse a lo dispuesto en el Decreto 
de 12 "de Marzo de 1954 aprobando el 
texto unificado del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas y de Regu
laridad en ej suministro de energía. 

15. a Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las 
condiciones precedentes o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 21 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente. 

León, 9 de Octubre de 1957 — E l 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
4066 Núm. 1.120.-409,50 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Spbrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Félix Fer 

nández Suárez, vecino de Bembibre, 
Se ha presentado en esta Jefatura el 
día tres 4el mes de Julio de 1957, á 
las once horas cincuenta minutos 
una solicitud de permiso de inves 
tigación de hierro y, otros, de sesenta 
y siete pertenencias, llamado «Rosa
rio», sito en el paraje «Cigallos», del 
término de Valdepiélago, Ayunta
miento de ídem; hace la designación 
de las citadas sesenta y siete perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la puerta de entrada del 
niolino harinero de los Herederos de 
Cándido González, enclavado en Val
depiélago. A partir de este punto se 

medirán al Oeste 200 m. y se coloca
rá la 1.a estaca; de ésta y en dirección 
Sur se medirán 500 m. para colocar 
la 2.a estaca; de 2.a a 3.a estaca se me
dirán 400 en dirección Esle; de la 3.a 
a 4.a, dirección Norte, 500 m,; de la 
4.a se medirán l0o>m. en dirección 
Este para llegar a la 5.a estaca; de 
ésta a la 6,a se medirán 200 m. en di 
rección Norte; de 6.a a 7.a en direc
ción Este se medirán 200 m.; de 7.a a 
8.a se medirán 300 m. en dirección 
!»íorte; de ésta a la 9.a se medirán 
200 m. en dirección Este; de la 9.a a 
la 10.a se medirán 400 m. en direc
ción Norte; de ésta a la 11.a en direc
ción Oeste se medirán 500 m.; de la 
11," a la 12.a en dirección Sur se me
dirán 300 m.; de ésta a la 13;a estaca 
se medirán 200 m. en dirección Oes 
.te; de ésta a la 14.a y en dirección Sur 
se medirán 400 m.; de la 14.a a 15,a se 
medirán 200 m. en dirección Oeste, 
y desde ésta estaca a la 1.a se medi
rán 200 m. en dirección Sur, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación sé so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 deja Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Miñas, 
se anuncia vpara que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perju 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 12.637 
León, 4 de Septiembre de 1957 — 

Manuel Sobrino. «3567 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge 
niero Jefe del Distrito Minero de 

v León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

González González, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día cuatro del mes de Julio de 1957, 
a las once horas cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de investigación de cuarzo de noven
ta y seis pertenencias, llamado «San 
Luis», sito en el paraje «El Amargo», 
del término de Peredilla, Ayunta
miento de Pola de Cordón; hace la 
designación de las citadas noventa 
y seis pertenencias eq, la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina Este de la fuente denomi
nada de San Torcuato, sita en la 
margen de la carretera de Adanero 
a Gijón, kilómetro 334. Desde el pun
to de partida a la í * estaca, en direc
ción Norte, se tomarán 100 metros; 
de l,a estaca a 2.a en dirección Oeste 
se tomarán 200 metros; de 2.a id. a 
3. tt en dirección Norte se tomarán 
400 metros; de 3.a id, a 4.a en direc
ción Este se tqmarán 500 metros; de 
4. a id. a 5.a en dirección Sur se toma
rán 200 metros; de 5,a id a 6.a en di
rección Este se tomarán 1,200 me

tros; de 6.a id, a 7.a en dirección No 
te se tomarán 100 metros; de 7a 
a 8.a en dirección Este - eni tomarán 

en direc. 
se 

300 metros; de 8.a id, a 9.* 
ción Sur se tomarán 500 metro 
de 9.a id. a 10.a en dirección Oeste s8' 
tomarán 1.100 metros; de 10.a id l 
11.a en dirección Sur se tomarán 
100 metros; de 11.a í'd. a 12.a en direc 
ción Oestp se tomarán 700 metros-
de 12.a id. al punto de partida Norte 
se tomarán 100 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen-
cias.cuya investigación se solicita 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ljey de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se,anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe derDistrito Mi
nero, 

E l expediente tiene el núm. 12.639. 
León, 4 de Septiembre de 1957. -

Manuel Sobrino. 35fi6 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León, . 
Hago saber: Que por D, Manuel 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veintiséis del mes de Abril de 1957, 
a las diez horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de mil cincuenta pertenencias, lla
mado «Coto Pelecha!», sito en i i pa
raje E l Felechal, Cobrana, del térmi
no de Congosto, Ayunta mieDlo de 
ídem; hace la designación de las ci
tadas mil cincuenta pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón-de la carretera de Mndri(l' 
Coruña que señala o indica el kiló
metro 376. Qesde este punto do par
tida se medirán en dirección Oeste 
5.000 metros, colocando la 1.a estaca; 
de la 1.a a la 2 a, dirección Nortease 
se medirán 1.50^ metros; de la 2.a a 
la 3.a, dirección Este, se medirán 
3.000 metros; de la 3.a a la 4.a, direc
ción Norte, se medirán 1.500 metros; 
de la 4.a a la 5,a, dirección E s t e c e 
medirán 1.000 metros; de la 5. a 
la 6.a, dirección Sur, se medirán 
1 500 metros; de la 6.a a la 7.a, direc-
ción Este,'se medirán 2.000 metros; 
de la 7.a, a la 8.a, dirección Sur, se 
medirán 1,500 metros; de la 8. ai 
punto de partida, dirección Oeste, se 
m e d i r á n 1.000 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita-

Presentados los documentos sena-
lados en el artículo 10 de la Ley a; 
Minas y admitido definitivamen" 
dicho permiso de investigacioD, 
cumplimiento de lo dispuesto en 
artículo 12 de la citada Ley de ^ 
ñas, se anuncia para que en el P 



re A treinta días naturales puedan p 
ntar los que se consideren perjudi' 

5 dos sus oposiciones en instancia 
Erigida a lJe fe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.556. 
León, 4 de Septiembre de 1957.— 

Ulanuel Sobrino. 3568 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Este Ayuntamiento saca a pública 
subasta la ejecución de las obras de 
ampliación del Cementerio Munici
pal de Castrocalbón, bajo el tipo de 
ocho mil cincuenta y cuatro pese
tas (8.054). ; ' , 

El plazo para ejecución de las 
obras es el de un mes, a partir del 
siguiente al de la adjudicación defi
nitiva de la subasta. 

El proyecto y pliego ¿le condicio 
Des se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento durante 
los días hábiles, y horas de oficina. 

Los licitadores cor signarán en la 
Depositaría municipal, o Caja Gene
ral de Depósitos, como garantía pro-
visiora!, doscientas una pespfas y 
treinta y cinco céntimos, y el adju 
dicatario prestará, en concepto de 
garantía definitiva, el cinco por cien
to del importe de la adjudicación. 

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
con arreglo al modelo que se adjun 
ta, a partir del día siguiente hábil al 
en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia y durante veinte días hábiles, de 
diez a una. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Con
sistorial, a las doce horas del día si 
guíente al en que se cumplan veinte, 
a contar del inmediato al de la pu 
blicación de este anuncio en el Bo 
LETIN OFICIAL de la piovincia. 

Todos los plazos y fechas qué se 
«itan, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que en el presu
puesto, debidamente aprobado, se 
Jalla consignado el crédito suficien 
te para la ejecución de las obras de 
referencia. 

de 

Modelo de proposición 
— mayor de edad, vecino 

provisto de Carnet Nacio-
nal de Identidad núm, . . . . . con ca
pacidad legal para contratar, entera
do del anuncio inserto en el BOLETÍN 
jJFICIAL de la provincia de fecha . . . 
Ue — de . . . . , así como del pliego 
oe condiciones y demás que se exi-
6e& para tomar parle en la subasta 
ê las obras de ampliación del Ce

menterio Municipal de Castrocalbón, 
J conforme con todo su contenido, 
^ compromete a llevar a^efecto di-

as obras, con estricta sujeción a 

los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . pesetas (en letra). 

Castrocalbón, a . . . de . . . . de 1957. 
Castrocalbón, 8 deOctubre de 1957.-

E l Alcalde, Antonio Cenador, 
4068 Núm. 1.117.-175,90 ptas. 

AilmlnlslraEidn de insliíla 
mmm mwmmmmwm 

HalUndose vacante en la actuáis 
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
sión de dichos cargos a fin de que 
os que deseen tomar parte en él 

presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la solí 
citud y documentos que previenen 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en el término de un mes, a partir de 
la publicación de este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de La Ercina. 
Valladólid, 28 de Septiembre de 

1957.—El Secretario de Gobierno, 
Federico de la C^uz.-V.0 B.0: E l 
Presidente, Cándido Conde Pum-
pido. 3923 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número uno dsesta ciu
dad de León 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de D. Domingo Abia Calle
ja, casado," industrial, y D.a Fiavia 
Alvarez Fernández, viuda, mayores 
de edad y vecinos de Alcoba de la 
Ribera, con D. Demetrio Mayo í/lar 
tínez, mayor de edad, casado, labra
dor, vecino de Sardonedo, y el 
Ministerio Fiscal, sobre inmáftricu 
lación en el Registro dé la Propiedad 
a favor de los primeros de. la finca 
siguiente: 

«Una tierra secana, sita en Alcoba 
de la Ribera, al lugar de Valdeperal, 
de una hectárea y veinte áreas de ca 
bida aproximadamente; linda: Ñor 
te, finca de Antonio Arias; Sur, Beni
to Ferrero; Este, Manuel Ferlfero, y 
Oeste, Ezequiel Martínez.» 

Habiéndose acordado con esta fe
cha para mejor proveer, y teniendo 
en cuenta que el valor de la finca es 
de sesenta mil pesetas, citar a lós 
dueños de los predios colindantes 
antes citados, cuyo domicilio se des 
conoce, y convocar a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días siguien 
tes a su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de 
León,. puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su de 
recho convenga. 

\ 

Dado en León, a tres de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete. — E l Juez, Luis González Que
vedo y Monfort. — E l Secretario, F a 
cundo Goy, 
4030 Núm. 1118.-120,75 ptas. 

o 
o o 

Por el presente se anuncia la 
muerte intestada de D." Remedios 
García Redondo, ocurrida en esta 
capital, de donde era vecina, el día 
3 de Febrero de 1956, sin dejar des
cendientes ni ascendientes, asi como 
tampoco parientes colaterales den
tro del cuarto grado. Dicha señora 
era natural de esta ciudad, en la 
que nació el día 22 de Octubre de 
1871, hija de D. Emeterio y D a Ger
trudis, de estado soltera; hab:endo 
tenido su último domicilio en la 
calle de Fernández CadÓrniga nú
mero 8. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en él artículo 987 de la Ley de 
efijuíciamiento civil, se hace un se
gundo llamamiento a las personas 
que se crean 'con derecho a la heren
cia de dicha causante, para que 
comparezcan a reclamarla ante este 
Juzgado en el plazo de veinte días. 

León, 26 de Septiembre de 1957.— 
E l Magistrado Juez número 1,< Luis 
González Quevedo. 3870 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferra 

Don Fidel Gómez de Enterria y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo a que se hará mérito luego, 
se dictó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia: E n Ponferrada sf tres 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete.—El Sr. D. Manuel 
Alvarez Díaz, Juez de Primera Ins
tancia de este partido, habiendo 
visto los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de D. César 
Pedro Rodríguez Rodríguez, mayor 
de edad, soltero, ferroviarior vecino 
de Ponferrada, contra D. Serapio 
Nieto Martín, mayor de edad, indus
trial y vecino de Columbrianos. E s 
tando defendido el actor por el Le
trado D. José Hidalgo Rodríguez y 
representado por el Procurador don 
Bernardo Rodríguez González, y ha
biéndose seguido los autos en rebel
día del demandado. 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta hacer 
trance y reñíate en los bienes em
bargados al demandado D. Serapio 
Nieto Martín, y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor 
D. César Pedro Rodríguez Rodríguez, 
del principal adeudado de nueve 
mil quinientas pesetas, los gastos de 
protesto y recambio, el interés legal 
de aquellas cantidades desde la fe
cha del protesto y las costas causa-



das y que se causen hasta el comple
to pago, que se imponen expresa
mente al demandado, a quien, por 
su rebeldía, se notificará esta senten
cia en la forma que determina el 
art. 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si eii término de quinto día no 
se pidiera su notificación personal. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Alvarez 
Díaz.—Rubricado, 

Y para su publicacicm en el BO
LETÍN OFIGIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido este testimonio 
en Ponferrada a catorce de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.—Fidel Gómez.—V.0 B.0: E l Juez 
dé 1.a Instancia, Manuel Alvarez 
Díaz. 
3983 Nüm. 1115.-160,15 ptas, 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 

^número uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el iuicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 14 de 1956, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento yaparte dispositiva, es como 
sigue: ^ 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 16 de Mayo de 1956—Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez-Berrue 
ta Carraffa, Juez municipal del Juz 
gado número uno de esta ciudad, el 
presente juicio de faltas, siendo par 
tes el señor Fiscal Municipal; y de 
nunciantes los Guardias Municipales 
Nocturnos Cayetano González de 
Celis y Juan Romero Caballero, y 
denunciados Manuel Márquez Gar 
cía, de 19 años, soltero, hijo de Fran
cisco y Josefa, natural de Fuentes 
de Andalucía (Sevilla) residente en 
dicho pueblo, domiciliado en la calle 
Calvo Sotelo, 43, y accidentalmente 
domiciliado en ésta capital. Palo
mera A, piso 1.°, Antonio Andrés 
Sánchez, de 24 años, casado, carte 
ro urbano interino, hijo de Andrés y 
Mayorica, natural y vecino de esta 
capital, domiciliado en la carretera 
de Madrid, 36 y Agustín Ruiz Gar 
cía, de 27 años, soltero, trtoío de al 
macén, hijo de Emilio y María, natu
ral y vecino de León, domiciliado en 
la calle Cercas de San Francisco, 
número 20, por supuesta falta de 
lesiones, y 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a los denunciados Manuel 
Márquez García, Antonio Andrés 
Sánchez y Agustín Ruiz García, co 
mo autores responsables de la falta 
de escándalo del artículo 570 del 
Código Penal, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad criminal a la pena de 
25 pesetas de multa a cada uno y al 

pa^o de las costas procesales por 
terceras-partes.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando v f irmo. -Fir 
mado: Fernando Domínguez Be 
rrueta.» 

Y para que conste, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva de notificación en 
egal forma al penado Antonio An 

drés Sánchez,, cuyas circunstancias 
constan, expido, firmo y sello la pre 
senté con el visto bueno del Sr Juez 
Municipal del Juzgado número uno 
de esta ciudad, en León a 24 de Sep
tiembre de 1957.—Mariano Veiasco. 

V.0 B.0: E l Juez, F . Domínguez Be 
rrueta. 3821 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno" de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 142 de 1957, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: , 

«Sentencia,—En la ciudad de León 
a 16 de Agosto de 1957.—Visto por 
el Sr. D. Fernando Domínguez-Be 
rrueta Carraffa, Juez municipal del 
Juzgado número uno de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal municipal; y de
nunciante D. Pedro Barrios Alonso, 
Guardia de la Policía Armada y la 
denunciada María Cruz Rivera He
rrero, de veintisiete años, casada, 
hija de Antonio y de Esperanza^ na
tural de Villamandos (León), con 
domicilio en esta capital, Valdela-
mora de Arriba número 33, por la 
falta de escándalo, y 

• Fallo: Que debo condenar y con 
deno a la denunciada María Cruz 
Rivera Herrero, como autora res 
ponsable de Ta falta comprendida en 
el articulo 570, número sexto del Có 
digo Penal, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cien pesetas de multa, reprensión 
privada y al pago de las costas pro 
cesales.—Abí por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, lo pro 
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez Berrueta.— Rubricado.» 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, para que sirva de notificación 
eri legal forma a la penada Mar/a 
Cruz Rivera Herrero, cuyo actual 
domicilio se desconoce, expido, fir 
mo y sello el presente con el visto 
bueno del Sr. Juez en la ciudad de 
León, a 30 de Septiembre de 1957. 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal número uno, Fernando 
Domñié uez-Berrueta. 3928 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo ordenado por i 

Sr. Juez municipal de esta ciudad 
juicio de faltas número 201 de 19^ 
seguido por denuncia de la Guardi 
civil de Ferrocarriles de Ponferrada4 
sobre hurto de materiales de U 
Rénfe, contra Angel Díaz Trincado 
de 17 años, soltero, hijo de Angel v 
Ceferina, natural de Sampayo de 
Valdeorras, sin domicilio, se cita al 
expresado denunciado Angel Diaz 
Trincado, para que con las pruebas 
de que intente valerse, comparezca 
el día 29 del actual a las diez horas 
para asistir al juicio verbal, en este* 
Juzgado municipal, sito en C. Once 
Mil Vírgenes número 1, apercibién
dole que en otro caso le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Ponferrada, 10 de Octubre de 
1957.—El Secretario, (ilegible). 4099 

E n virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, 
enjuicio de faltas número 111 de 
1957 seguido contra Nicanor Gonzá
lez Sánchez, nacido en Lavadores-
Vigo, el 23 de Enero de 1939, hijo de 
Juan y Benita, sobre hurtos de-plu
mas estilográficas en pensiones, e 
impago de hospedaje en la Fonda 
«La Madrileña» de Ponferrada, se 
cita al expresado y a cuantos se con
sideren perjudicados con dichos hur
tos de plumas estilográficas para 
que, con las pruebas de que inten
ten valerse, comparezca el día 29 del 
actual a las diez y media horas, para 
asistir al juido verbal, en este Juz
gado municipal, sito en C Once Mil 
Vírgenes número 1, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 10 de Octubre de 1957. 
E l Secretario, (ilegible). 4099 

E n virtud de lo ordenado por el 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, 
en juicio de faltas número 211 de 
1957, seguido sobre lesiones inferi
das a Mauro Sánchez Gutiérrez, de 
47 años, casado, vecino de Sotoba-
ñado de Valdavia (Falencia), hoy en 
ignorado paradero, a consecuencia 
de atropello por un coche conduci
do por José Luis Rodríguez Bárcena, 
se cita al expresado lesionado Ma' 
nuel Sánchez, para que, con la» 
pruebas de,que intente valerse,com
parezca el 'día 29 del actual a las 
once horas, para asistir al juicio ver
bal, en este Juzgado municipal, sito 
en C . Once Mil Vírgenes número i. 
aparcibiéndole que en otro cas^ ̂  
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho 

Ponferrada. 10 de Octubre de l ^ -
Ei Secretario, (ilegible). 4U 
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